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Introducción

En este trabajo se hace un estudio del juez como sujeto procesal principal a través del
acercamiento a la naturaleza de su función en relación con el proceso y el derecho en
general. La idea de su elaboración surgió luego de haber escuchado las exposiciones
que sobre el tema hiciera el doctor Gustavo Figueroa Cantillo en la cátedra de Sujetos
Procesales I, de la especialización en derecho procesal civil, y como posterior desarrollo
de la línea de investigación del departamento de derecho procesal, denominada “Sujetos
procesales”, dirigida por el mismo profesor.

Las ideas que a continuación van a exponerse no son evidentes de manera alguna;
si así lo fueran, este trabajo no tendría sentido. No esperamos de ellas su aceptación, ni
inmediata ni posterior, y muchos de los postulados que las componen deberán someterse
a revisión y profundización futuras. Por lo pronto, baste decir que a las páginas siguientes
las mueve la necesidad de lucha en contra del amodorramiento científico e intelectual
en el que varias de las materias del saber jurídico han caído.

Dentro de las ramas del derecho existe una región casi que inexplorada, de cuyas
fronteras participan el derecho público constitucional y el derecho procesal,
correspondiente al estudio de la función jurisdiccional. Los teóricos de cada una de
esas disciplinas niegan paternidad sobre la materia, bajo el pretexto de que el análisis
de la misma le corresponde a la otra.

A ella se puede llegar desde varios puntos de vista: se le puede abordar desde la
perspectiva de la teoría constitucional, pero también desde la de los sujetos procesales,
particularmente la del juez. Y esto último es posible, por cuanto las modernas tendencias
han dejado de lado la visión de la jurisdicción como simple presupuesto procesal para
dar paso a una postura mucho más vigorizada, algunas de las cuales reclaman incluso
el cambio de denominación del derecho procesal por la de “derecho jurisdiccional”, en
virtud a que el juez y su actividad jurídica no son especie sino género, dentro del cual,
como categoría, se desenvuelve el proceso.

Esta tesis de grado no pretende ser más que una propuesta sobre una nueva visión
acerca de la función que el juez cumple en su pronunciamiento de fondo. A ella la
anteceden, como es apenas lógico, un cúmulo de exposiciones y disputas teóricas, casi
que sin igual en la ciencia jurídica, la mayoría de las cuales se mencionan en las páginas
siguientes.

¿El juez crea o aplica el derecho? Ya se verá cómo la respuesta en uno u otro sentido,
al menos en nuestro sistema jurídico, de raigambre latina, no puede ser absoluta. De
todas formas, la visión tradicional, a la que aún hoy increíblemente algunos tratadistas
se aferran, debe ser modificada; aquella en la cual no se ve en la sentencia sino una
extensión de la ley, debe dar paso a una postura nueva, que conjugue en su interior
otras ideas que se han planteado sobre el tema, a la vez que recoja los elementos
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